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Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO.
Sala De Decisión Civil Familia Laboral
M.P. Alberto Romero Romero
E.        S.         D.
 
Referencia: Proceso declarativo de mayor cuantía de Fernelly Díaz Murillo y otro contra SBS Seguros Colombia S.A.
(antes AIG Seguros Colombia S.A.) y otros Rad: 50001-31-53-001-2019-333-00. Llamado en garantía SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.470.042, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado general de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia, de conformidad con el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. que reposa en el expediente, en los

términos de los artículos 287
[1]

, 322
[2]

 y 321 numeral 3
[3]

 del Código General del Proceso, dentro del
término legal concedido para el efecto, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y
SOLICITUD DE ACLARACIÓN subsidiaria frente auto proferido el 22 de junio de 2021, notificado
por estado del 23 de junio de la misma anualidad, en los siguientes términos del memorial adjunto (fls 6).
 
De igual forma adjunto los Anexos del presente recurso en formato pdf (fls 22 ).
 
Respetuosamente,
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[1]
 “Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la

providencia principal”.
[2]

 “2. (…) Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro del término de ejecutoria de
esta también se podrá apelar de la principal. La apelación contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre
la complementación”.
[3]

 “ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad.
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 3. El que niegue el decreto o la práctica de
pruebas”.
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. 

Sala De Decisión Civil Familia Laboral 

M.P. Alberto Romero Romero 

E. S. D.  

 

Referencia: Proceso declarativo de mayor cuantía de Fernelly Díaz Murillo y otro contra 

SBS Seguros Colombia S.A. (antes AIG Seguros Colombia S.A.) y otros Rad: 50001-31-

53-001-2019-333-00. Llamado en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042, abogado en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado 

general de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia, de conformidad 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C. que reposa en el expediente, en los términos de los artículos 2871, 3222 y 321 

numeral 33 del Código General del Proceso, dentro del término legal concedido para el efecto, 

me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN subsidiaria frente auto proferido el 22 de junio de 2021, notificado por 

estado del 23 de junio de la misma anualidad, en los siguientes términos:  

 

 

 

 

 
1 “Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá 

recurrirse también la providencia principal”. 
2 “2. (…) Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro del término 

de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La apelación contra una providencia 

comprende la de aquella que resolvió sobre la complementación”. 
3 “ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 

dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 3. El que niegue el decreto o 

la práctica de pruebas”. 
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I. RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

- El día 30 de octubre de 2020 el al Juzgado Primero (1) Civil del Circuito emite auto 

mediante el cual se decretan las pruebas solicitadas por las partes. El 5 de noviembre de 

2020 mi representada solicitó adición y aclaración de dicha providencia. 

 

- El día 27 de noviembre de 2020 el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito, mediante auto 

resuelve los recursos de reposición y en subsidio apelación propuestos por el apoderado 

de la parte demandante y del demandado Héctor Armando Vargas Moreno contra el 

auto del 30 de octubre de 2020. De igual forma, en este auto del 27 de noviembre de 

2020 el Juez de primera instancia resolvió sobre la petición de adición y aclaración 

presentada por SBS SEGUROS.  

 

Frente a la decisión adoptada por el Juez de primera instancia en este auto, mi 

representada presentó recurso de reposición y en subsidio apelación el día 2 de diciembre 

de 2020. 

 

- El día 9 de febrero de 2021 se llevó a cabo audiencia para agotar las etapas procesales 

del artículo 372 del Código General del Proceso. En dicha audiencia, el Juzgado Primero 

(1) Civil del Circuito decidió sobre el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

presentado por SBS SEGUROS.  

 

En el acta de esta audiencia consta la decisión de “revocar para adicionar el literal A del ítem 

4 del auto del 30 de octubre de 2020”. Así, se repone el auto del 30 de octubre de 2020 

recurrido por mi representada el día 2 de diciembre de 2020.  
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Lo anterior consta en el acta de la audiencia anteriormente mencionada, así4:  

 

 

 

Así las cosas, se realiza un recuento de lo anterior, puesto que en el auto proferido el 22 de junio 

de 2021 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio se menciona que, el 

Tribunal entrará a “decidir lo pertinente respecto del recurso de apelación formulado contra auto proferido el 30 

de octubre del 2020”, y para tal fin, evidencia que “examinadas las diligencias allegadas en digital, no se 

aportó copia de la providencia por la que se resolvió la reposición interpuesta por SBS SEGUROS 

COLOMBIA el día 02 de diciembre del 2020 y se concedió la alzada formulada subsidiariamente”. A 

continuación el extracto de la providencia: 

 

 

 

 

 

 

 
4 Acta de audiencia inicial, llevada a cabo a las 9:30 am del 9 de febrero de 2021 ante el Juzgado 1 Civil del 

Circuito de Villavicencio. Página 2, (3). 
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No obstante, como se evidenció en el acta de audiencia del 9 de febrero de 2021, el Juzgado 

Primero (1) Civil del Circuito de Villavicencio resolvió el recurso de reposición interpuesto por 

SBS SEGUROS de manera favorable y se revocó parcialmente el auto de pruebas, motivo por 

el cual, el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria no fue concedido y no habría 

lugar a que así fuera, toda vez que el Juzgado resolvió satisfactoriamente la solicitud efectuada. 

 

Así las cosas, con respecto a lo referido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, no existe providencia en la cual se haya resuelto la reposición interpuesta por mi 

representada y se haya concedido “la alzada formulada subsidiariamente”. Como se manifestó, el 

recurso de reposición interpuesto contra el auto del 30 de octubre de 2020 fue resuelto de manera 

favorable a SBS SEGUROS, motivo por el cual no había lugar a conceder y tramitar el recurso 

de apelación interpuesto de manera subsidiaria ante el superior, por cuanto al resolver el recurso 

de reposición se accedió a las peticiones efectuadas en interés de mi representada, sin que 

quedaran inconformidades o solicitudes por decidir. 

 

SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se solicita al Despacho que revoque la providencia recurrida 

y en su lugar se abstenga de solicitar información al Juzgado de origen como quiera que frente a 

SBS SEGUROS no se concedió recurso de apelación alguno al haberse resuelto de manera 

favorable el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto contra el auto en el cual 

se decretaron las pruebas del proceso, motivo por el cual la providencia solicitada por el 

Despacho es inexistente al no estar pendiente de decisión un recurso de apelación por parte de 

este Tribunal.  
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II. SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

En los términos del artículo 285 del Código General del Proceso, y de manera subsidiaria al 

recurso de reposición interpuesto, solicito respetuosamente se aclare el auto notificado el 23 de 

junio de 2021, en la medida en que ofrece verdadero motivo de duda el requerimiento efectuado 

al Juzgado Primero (1) Civil del Circuito, toda vez que, no fue concedido recurso de apelación 

interpuesto por SBS SEGUROS frente al auto proferido el 30 de octubre de 2020 al haberse 

resuelto el recurso de reposición de manera favorable.  

 

En esta medida, no se entiende con la claridad esperada si el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio hace referencia a otro recurso de reposición resuelto de manera 

desfavorable por el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito, interpuesto por otra de las partes del 

proceso de la referencia, o si el Tribunal requiere igualmente copia de la providencia en la cual 

se resolvió favorablemente el recurso de reposición presentado por SBS SEGUROS.  

 

Así las cosas, en el evento en que el Tribunal requiera copia de la providencia que haya resuelto 

de manera desfavorable otro recurso de reposición interpuesto por alguna otra parte vinculada 

al proceso objeto de estudio, se hace necesario que el Despacho aclare y corrija de manera 

adecuada el requerimiento efectuado al Juzgado de origen, para que este, a su vez, proceda a 

cumplir con el mismo. O en su defecto, se realiza la misma solicitud si se incurrió en error por 

parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio al invocar una providencia 

diferente al auto de pruebas del proceso.  

 

III. ANEXOS 

 

1. Auto del 30 de octubre de 2020 mediante el cual se decretan pruebas. 

 

2. Auto del 27 de noviembre de 2020 mediante el cual se resuelve la petición de adición y 

aclaración presentada por SBS SEGUROS. 
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3. Acta de audiencia del 9 de febrero de 20201 mediante la cual se resuelve favorablemente 

el recurso de reposición presentado por SBS SEGUROS y se adicional el literal A del 

ítem 4 al auto del 30 de octubre de 2020 tal como fue solicitado en el recurso presentado 

por SBS SEGUROS el 2 de diciembre de 2020. 

 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 

CC. 79.470.042 de Bogotá D.C. 

TP. 67.706 del C. S de la J.  

























REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DI=L PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
VILLA VICENCIO MET~

Emai~: cctoOlvcio@cendoj.ramajudicia~.gov.co

ACTA DE AUDIENCIA ,
DEL ARTICULO 372 DEL CGP

VIRTUAL

\

LUGAR: Villavicencio (Meta)
Virtualidad - aplicativo LlFESllE

FECHA: martes, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

JUEZ: Dr. GABRIEL MAURICIO REY AMAYA

Siendo la hora de las 9:3cJ d~ la mañana del día 9 de nueve de 2021, se da inicio
a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del CGP, en el presente asunto,
por lo cual el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, bajo la dirección
del señor Juez GABRIEL MAURICIO REY AMA YA, una vez verificada la
conectividad efectiva con los participantes, se constituyó en audiencia pública y
con el fin indicado la declara abierta.

TIPO PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: GINA CATALINA DIAl CASTRO Y FERNELLY DIAl
MURILLO
DEMANDADO: HECTOR ARMANDO VARGAS MORENO, ESTA TER SAS y
ASEGURDORA SBS SEGUROS COLOMBIA S. A.
EXPEDIENTE: 500013103001-2019-00333-00

1. INTERVINIENTES: I .

-
PARTE DEMANDANTE: GINA CATALINA DIAZ CASTRO Y FERNELLY DIAZ
MURILLO conectados - Apoderado judicial: abogado MILTON VIR(?ILlO
CARREÑO SANCHEl.

PARTE DEMANDADA HECTOR ARMANDO VARGAS MORENO -conectado.-
, Apoderado judicial: abogada. SILENA VICTORIA ATENCIA HENAO.

PARTE DEMANDADA ESTATER SAS representada por JAIRO POVEDA
CUERVO conectado Apoderado judicial: abogada SANDRA LLlRLEY AMAYA
PEDRAZA

PARTE DEMANDADA SBS SEGUROS COLOMBIA representada por
RICARDO SARMIENTO PIÑEROS conectado Apoderado judicial: abogada
NATALlA GUTIERREl CASTAÑEDA.

TESTIGOS. Las partes informan de la conexión de sus testigos a lo que el
Despacho informa que mas adelante so decidirá sobre su participación.

DESARROLLO
CONECTIVIDAD. El despacho presenta inconvenientes de audio por lo cual
hace puente' con su celular, con inconvenientes de conectividad - El
representante legal de ESTATER SAS presenta inconvenientes con su

1



2
Acta de Audiencia. Rad. 2019-00333-00

09/02/2021

conectividad - La abogada SILENA VICTORIA ATENCIA igualmente presenta
inconvenientes de conectividad. Moderador presenta igualmente inconvenientes
con la plataforma.

DESPACHO. Reconoce personería a Los abogados MILTON VIRGILlO
CARREÑO SANCHEZ como apoderado sustituto de los demandantes, a la
abogada NATALlA GUTIERREZ CASTAÑEDA como apoderada sustituta de
SBS SEGUROS y a la abogada SANDRA LLlRLEY AMAYA PEDRAZA como
sustituta de ESTATER SAS.

DESPACHO. Corre traslado de recursos de reposición y eh subsidio de
apelación que anteladamente allegará el apoderado de SBS SEGUROS contra
el auto de 27 de noviembre de 2020 frente a la aclaración advirtiendo que se
encuentra adjunto en el proceso digital del cual las partes tienen acceso.

TRASLADO. Las partes guardan silencio.

DESPACHO. Advierte de nuevas inconsistencias de conectividad y procede a
decidir recurso. AUTO. (minuto 26'50") (fragmento) RESUELVE, 1. Revocar
para adicionar el literal A del ítem 4 del auto del 30 de octubre de 2020 el cual
quedará en la forma indicada en la parte motiva (minuto 28'16"). SE NOTIFICA
EN ESTRADOS - SIN RECURSOS.

CONCILlACION

DESPACHO. Se ordena la desconexión de los testigos. Informa continuación
inconvenientes de audio por parte del señor Juez.

El despacho requiere a las partes para que manifiesten si atienen animo
conciliatorio a lo que la parte demandada manifiesta no tener- animo
conciliatorio., motivo por el cual el despacho habrá de dar por frustrada la etapa
conciliatoria, ordenando seguir adelante con las demás etapas de la audiencia,
no observa vicios de nulidad que ameriten su saneamiento ni excepciones
previas pendientes de resolver, por lo que procederá a los interrogatorios de
parte. '

DESPACHO. advierte que de continuar las dificultades se ordenará receso para
solucionar y de continuar los inconvenientes se suspenderá la audiencia.
Abogados tienen inconvenientes.

INTERROGATORIOS

Se inicia interrogatorios empezando por el representante legal de SBS
SEGUROS - minuto 44'12"

Abogados tienen problemas de conectividad se ordena receso de 10 minutos.

REAUNUDA AUDIENCIA. Minuto 58'00" continua con el interrogatorio de SBS
SEGUROS.

DESPACHO. ORDENA RECESO para retomar a las 2:30 p.m, por cuanto el
señor Juez pierde completamente la receptividad de audio y advierte que de
continuar los problemas técnicos de conexión se suspenderá la audiencia.

SIENDO LA HORA LAS 2:30 se reanuda la audiencia. Se inicia nueva 'grabación
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MODERADOR. Dejo Constancia que el computador moderador presenta fallas
en algunas aplicaciones y se generan anomalías en la grabación en
aproximadamente 15 minutos que no grabo; según los técnicos de .sisternas al
parecer hay daño en el navegador Microsoft Edge donde se encuentra
descargada la plataforma LlFESIZE lo que pudo haber originado una
interrupción. Hacen traslado al nave-gador de Chrome.
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Su Incidente' 154305 ha sido registrodo exitosamente.

A continuación se presentará el resumen del talo.Comunicaciones Consejo Superior
MONITOREO VIRTUAl A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 0')·01-2021 m•••• 'fO¡
~.~ ~"ffl: (; >! 0:'0: ~ '(,'10

, 'n~ 1-"1f'. "~>-~-C!~o"""r~;)o:'_ la Aplicaciones de Apoyo
8"",~)!ol de\!'C'<id",

fu.1te; RS,

al~ltgruPOJJridico
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Estimado(a) Ivan Dario Romero Sanabria, hemos registrado
su Incidente #354305.

Grupos Juzgado 01 C v I Circuito- Meta - Villavic<ncio
Este caso ha sido asíqnado al especialista encargado de darle solt

La grabación rerrucra en un receso en que se encontraba la audiencia en ese
momento y aparece retomando el interrogatorio del señor JAIRO POVEDA
representante legal de ESTATER SAS. Minuto 20.'40"
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Minuto 49'40" inicia interrogatorio de HECTOR ARMANDO VARGAS MORENO.

Minuto 1.45'02" inicia interrogatorio FERNELLY DIAl MURILLO.
Despacho requiere a la demandante GINA CATALINA DIAl por encontrarse
presente en el interrogatorio de su señor padre.

Minuto 2.26'36" inicia interrogatorio de GINA CATALINA DIAl CASTRO.

La abogada de SBS SEGUROS pierde la conexión 2.28'18"
La abogada SILENA ATENCIA informa que no tiene receptividad de audio -

DESPACHO. Dado los múltiples inconvenientes acaecidos durante la audiencia
y dado que son las 6 de la tarde el Despacho por garantías procesales suspende
la audiencia para continuarla el dia 10 de marzo de 2021, a la hora dé las 9:30
a.m. NOTIFICADO EN ESTRADOS - SIN RECURSOS

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina y firma y se autoriza
la incorporación del cd con la grabación en el acta de la audiencia y su
reproducción en copia para las partes.

\3-- )GABRIE ICIO REY AMAYA
uez

(

I •

,
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VÉLEZ GUTIÉRREZ
ABOGADOS

Señor
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.
E. 'S. D.

Referencia;' Proceso declarativo de mayor cuantia de Fernelly Díaz Murillo y otro I

contra SBS Seguros Colombia S.A. (antes AIG Seguros Colombia S.A.) y otros Rad:
2019-0333.Llamado en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá D.C.,

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior

de la judicatura, obrando en mi condición de apoderado general de SBS SEGUROS

COLOMBIA S.A. (ANTES AIG SEGUROS COLOMBIA S.A.), de acuerdo con el

certificado de existencia y representación legal que obra en el expediente, por medio del

presente escrito me permito sustituir el poder a mí conferido como apoderado judicial, en los
\

mismos términos, a la doctora NATALIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA, mayor de edad,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.788.342 de Bogotá, portadora de la Tarjeta

Profesional No. 299.792 del Consejo Superior de la Judicatura.

Del señor Juez, respetuosamen te, Acepto,

RICARDO VÉLEZ OCHOA
C.C.79.470.042 de Bogo-tá
T.P. 67.706 del C. S. de laJ.

NATALIA GUTIÉRREZ C
C.C. No. 1.020.788.342 de Bogotá
T.P. No. Z99.792 del C. S. de laJ.
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Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILlAVICENCiO - META
E. S. D.

REFERENCIA " DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA

DEMANDANTE FERNELL Y DIAZ MURILLO y GINA CATALINA DlAZ
DEMANDADOS HECTOR ARMANDO VARGAS MORENO, ESTARTER

SAS y ses SEGUROS COLOMBIA S.A.

RAD: 500013153001-2019-00333-00

ANGELA MARIA LOPEZ CASTAÑO, mayor de edad, identrñcada con Cedu!a de
Ciudadanía No. 66.819.581 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta
Profesional No. 117 450 del C. S. de la J., mediante el presente escrito, manifiesto
ante su Despacho que SUSTITUYO EL PODER ESPECIAL junto con todas las
. facultades que me ueron conferidas por mis poderdantes FERNELL y DIAZ
MURILLO y G!NA CATALINA DIAZ quien actúa en ,nombre propio, aí Dr
Mil TON VIRGiUO CARREÑO SANCHEZ. mayor de edad, ¡derltlficaao con
Ce~uta de Ciudadanía No 86.044.900 de Villavicencio, portador de la Tarjeta
Prctesicnal No 117448 de! C. S. de la J. dentro del proceso de la referencia.

El DI' MILTON ViRGll.lO CARREÑa SANCHEZ queda investrdo con las mis 'nas
tac rltades .ctorcacas a la suscnta en el poder inicial, especialmente la facultad
Expresa de concuiar. Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de
la gestión encomendad n los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso.

Atentamente

ANGElA MA•...•.'~..._.,cU
e e No. 66 819 581 d
T No. 117.450 del



Romero
Amaya
González
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Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E. S. D

ASUNTO:
REFERENCIA:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

SUSTITUCION DE PODER
500013153001-2019-00333-00
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
FERNELLYDIAZ MURILLO / GINA CATALINA DIAZ
ESTARTER S.A.S.

HARRISON ROMERO RESTREPO, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula
de Ciudadania No. 1.121.840.482 de Villavicencio-Meta, portador de la Tarjeta
Profesional No. 310.807, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado ESTARTER S.A.S. dentro del proceso de la
referencia; manifiesto a su señoría que sustituyo poder en favor de la abogada
SANDRA LLlRLEY AMAYA PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
30.080.439 y portador de la Tarjeta Profesional No.302.398 del Consejo Superior
de la Judicatura.

Sustituye,

Acepto

c. C. No. 30.080.439 de Villavicencio
T. P. No 302.398 del C. S. de la J.

www.rag-abogados.com
contacto@rag-abogados.com
320841 3683 - 314 4338917

http://www.rag-abogados.com
mailto:contacto@rag-abogados.com
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Ivan Dario Romero Sanabria

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Mesa de Servicios Rama Judicial
martes, 9 de febrero de 2021 4:48 p. m.
Ivan Dario Romero Sanabria

¡

El incidente No. 354305 ha sido resuelto.

El incidente # 354305 ha sido Resuelto.

A continuación se presentará el resumen del caso.

Aplicaciones de Apoyo

Estimado(a) Ivan Dario Romero Sanabria.

Su caso #354305 ha sido resuelto. A continuación el detalle del caso:

Descripción del caso:

Usuario(a) reporta Error de Aplicación sharepoint, no se ejecuta y cuando lo hace se
bloquea,
marca: lenovo
placa/serial: 64555
Validar CMDB ya que usuario no esta seguro,

sotuctón; Se da permiso a la pagina mediante e navegador web, se
hacen pruebas y queda funcionando correctamente, el usuario recibe
con satisfaccion.

Documentos Adjuntos:

Fecha de Solución: Feb 9 2021 4:46PM

Con el ánimo de mejorar cada día, queremos saber su opinión sobre el
servicio proporcionado¡ es por esta razón que lo invitamos a que diligencie la

encuesta de satisfacción,

Clic aquí para responder la encuesta de satisfacción.

1



De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Mesa de Servicios Rama Judicial
martes, 9 de febrero de 2021 2:48 p. m.
Ivan Dario Romero Sanabria
Notificación de Registro del Incidente No. 354305

Ivan Dario Romero Sanabria

Su Incidente # 354305 ha sido registrado exitosamente.

A continuación se presentará el resumen del caso.,

Aplicaciones de Apoyo

Estimado(a) Ivan Dario Romero Sanabria, hemos registrado

su Incidente #354305.

Este caso ha sido asignado al especialista encargado de darle solución dentro
de los tiempos establecidos y fue registraQo con la siguiente descripción:

Usuario(a) reporta Error de Aplicación sharepoint, no se ejecuta y cuando lo hace se
bloquea.
marca: lenovo
placa/serial: 64555
Validar CMDB ya que usuario no esta seguro.

Inicialmente/será validado y luego se iniciará su gestión hasta darle solución.

Fecha de registro: Feb 9 2021 2:46PM.

Recuerde que si requiere agregar información a este caso o conocer el
estado del mismo, puede hacerlo ingresando al Portal Web de Usuarios o
póngase en contacto con el centro de atención a Usuarios.

Este correo es de carácter informativo, por favor no responda al mismo. Para consultas
puede comunicarse con la Mesa de Ayuda del eSJ a la línea en Bogotá 6117080 y en el resto
del país 018000124595.


